
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho para resolver la admisión del recurso de 

apelación.  

 

Agosto 09 de 2021 

 
 

 

 

CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 
Auto de Sustanciación: 112-2021 

Asunto:   Segunda instancia  

Medio control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:   17-001-33-39-007-2018-00640-02 

Demandante:   Consuelo Raigosa Sánchez 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, profirió 

sentencia en providencia del 29 de enero de 2020. 

 

La anterior providencia fue notificada a las partes en estrados. 

 

La parte DEMANDANTE presentó recurso de apelación el 10 de febrero de 

2020, en consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con 

lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el 

art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admiten los recursos de apelación.  

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por 

estado a las partes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho para resolver la admisión del recurso de 

apelación.  

 

Agosto 09 de 2021 

 
 

 

 

CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 
Auto de Sustanciación: 114-2021 

Asunto:   Segunda instancia  

Medio control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:   17-001-33-33-004-2019-00034-02 

Demandante:   María Florenid Giraldo 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – FNPSM  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió 

sentencia en providencia del 26 de marzo de 2021. 

 

La anterior providencia fue notificada a las partes el 05 de abril de 2021. 

 

La parte DEMANDANTE presentó recurso de apelación el 07 de abril de 

2021, en consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con 

lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el 

art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admiten los recursos de apelación.  

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por 

estado a las partes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho para resolver la admisión del recurso de 

apelación.  

 

Agosto 09 de 2021 

 
 

 

 

CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 
Auto de Sustanciación: 117-2021 

Asunto:   Segunda instancia  

Medio control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:   17-001-33-33-004-2019-00216-02 

Demandante:   César Augusto Torres Serna 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió 

sentencia en providencia del 09 de junio de 2021. 

 

La anterior providencia fue notificada a las partes el 10 de junio de 2021. 

 

La parte DEMANDANTE presentó recurso de apelación el 16 de junio de 

2021, en consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con 

lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el 

art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admiten los recursos de apelación.  

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por 

estado a las partes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2021-00185-00 

CLASE REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MARÍA DEISY ORTÍZ CÓRTEZ Y OTROS 

DEMANDADO  NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 
INVÍAS; DEPARTAMENTO DE CALDAS Y 
OTROS   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la competencia del Tribunal para conocer 

de la presente demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, por conducto de apoderada judicial, instauraron MARÍA DEISY ORTÍZ 

CÓRTEZ Y OTROS contra LA NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 

INVÍAS; DEPARTAMENTO DE CALDAS Y OTROS . 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda presentada en expediente digital y con fundamento en el 

medio de control de reparación directa, la parte actora solicita que se declare al 

NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS; DEPARTAMENTO DE 

CALDAS Y OTROS , responsables administrativa y extracontractualmente de los 

perjuicios morales y daño a la vida en relación, causados a los demandantes por 

el fallecimiento del señor CARLOS EMILIO AGUDELO URIBE. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 7 del artículo 152 del CPACA, dispone: 

 
Artículo 152. Competencia de los tribunales 
administrativos en primera instancia. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
.... 
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6. De los de reparación directa, inclusive aquellos 
provenientes de la acción u omisión de los agentes judiciales, 
cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes 
… 

 
Así mismo el inciso 2 del artículo 157 del CPACA establece que:  
 

Artículo  157. Competencia por razón de la cuantía. Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por 
el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos 
sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda 
se acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará 
por el valor de la pretensión mayor 
 

En vista de lo anterior se tiene que, la cuantía a partir de la cual conoce el Tribunal 

debe ser superior a 500 salarios mínimos legales vigentes, teniendo en cuenta 

que, ella se establece con el valor de la pretensión mayor, sin tener en cuenta los 

perjuicios morales, a menos que estos sean los únicos que se reclamen.  

 

Encuentra el despacho que en la demanda por perjuicios inmateriales la 

pretensión de mayor valor es de cine (100) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.   

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la pretensión mayor es de 100 SMLMV y 

sabiendo que según la disposición anterior, el Tribunal conocerá de las 

reparaciones directas cuando la cuantía del asunto sea superior a 500 salarios 

($454.263.000.oo suma establecida para la fecha de presentación de la 

demanda), se puede concluir que el presente asunto no es de conocimiento de 

esta Corporación, sino que el mismo se encuentra radicado en los Juzgados 

Administrativos del Circuito. 

 

De conformidad con lo anterior, procederá el Despacho a declarar la falta de 

competencia de este Tribunal para conocer de la presente controversia y  la 
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enviará a la oficina Judicial, para que sea repartida entre los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Manizales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas,  

 

 

 

 

RESUELVE 

 

1. DECLÁRESE la falta de competencia por razón de la cuantía para avocar el 

conocimiento de la presente demanda que en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, por conducto de apoderada judicial, instauran MARÍA DEISY 

ORTÍZ CÓRTEZ Y OTROS contra LA NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS – INVÍAS; DEPARTAMENTO DE CALDAS Y OTROS . 

 

2. DEVUÉLVASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido entre 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Manizales.                           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 

 
                             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico No. 142 del 12 de 
agosto de 2021. 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División 1 De Sistemas De Ingenieria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, proveniente del Juzgado Administrativo Transitorio del 

Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir sobre su 

admisión. 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2017-00470-03 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JULIAN OCAMPO VALENCIA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos 

dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con los siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora JULIAN OCAMPO VALENCIA, instauró demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN 

– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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solicitando se declare la nulidad de la Resolución nro. DESAJMR16-338 del 

04 de marzo de 2016, por medio de la cual se resolvió un derecho de petición 

que instaba al reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial 

y prestacional, así como de la Resolución nro. DESAJMR16-739 del 18 de 

abril de 2016, que concedió un recurso de apelación.  

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Respetuosamente consideramos que debemos declararnos impedidos para 

conocer del presente asunto, por cuanto al ocupar actualmente el cargo de 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, tenemos interés en las 

resultas del proceso. La causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP: 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales 

de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del 

artículo 131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente 

al Consejo de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el 

programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

CÚMPLASE 

 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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PATRICIA VARELA CIFUENTES 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 142 de fecha 12 de agosto de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, proveniente del Juzgado Administrativo Transitorio del 

Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir sobre su 

admisión. 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-39-006-2016-00215-03 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA LÓPEZ QUINTERO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos 

dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con los siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora DIANA CAROLINA LÓPEZ QUINTERO, instauró demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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JUDICIAL solicitando se declare la nulidad de la Resolución nro. 

DESAJMZR16-46-12 del 07 de enero de 2016, por medio de la cual se 

resolvió un derecho de petición que instaba al reconocimiento de la 

bonificación judicial como factor salarial y prestacional, así como de la 

Resolución nro. DESAJMZR16-151-7 del 05 de febrero de 2016, que 

concedió un recurso de apelación.  

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Respetuosamente consideramos que debemos declararnos impedidos para 

conocer del presente asunto, por cuanto al ocupar actualmente el cargo de 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, tenemos interés en las 

resultas del proceso. La causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP: 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales 

de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del 

artículo 131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente 

al Consejo de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el 

programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

CÚMPLASE 

 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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PATRICIA VARELA CIFUENTES 

Magistrada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 142 de fecha 12 de agosto de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, proveniente del Juzgado Administrativo Transitorio del 

Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir sobre su 

admisión. 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-39-008-2017-00468-03 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JUAN DAVID CASTRO LÓPEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos 

dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con los siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora JUAN DAVID CASTRO LÓPEZ, instauró demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN 

– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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solicitando se declare la nulidad de la Resolución nro. DESAJMR16-376 del 

08 de marzo de 2016, por medio de la cual se resolvió un derecho de petición 

que instaba al reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial 

y prestacional, así como de la Resolución nro. DESAJMR16-715 del 18 de 

abril de 2016, que concedió un recurso de apelación.  

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Respetuosamente consideramos que debemos declararnos impedidos para 

conocer del presente asunto, por cuanto al ocupar actualmente el cargo de 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, tenemos interés en las 

resultas del proceso. La causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP: 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales 

de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del 

artículo 131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente 

al Consejo de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el 

programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

CÚMPLASE 

 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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PATRICIA VARELA CIFUENTES 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 142 de fecha 12 de agosto de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

  
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 
Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO No.  17-001-23-33-000-2017-00884-00   

CLASE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

ACCIONANTE PERSONERIA DE CHINCHINÁ   

ACCIONADO  MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, DEPARTAMENTO DE 
CALDAS – SECREATRÍA DE VIVIENDA, NACIÓN – 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y DESARROLLO. 

VINCULADOS FUNDACIÓN ECOLÓGICA CAFETERA, ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DE SERVICIOS COLECTIVOS DE 
NARANJAL, LA QUIEBRA Y LA FLORESTA. 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS 
– CORPOCALDAS, FEDERACIÓN NACIOANL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el día que 

inicialmente se fijó para realizar la audiencia de pacto es festivo, procede el 

despacho a fijar nueva fecha y hora para la audiencia de Pacto de Cumplimiento.   

 
En consecuencia, FÍJESE el día MARTES DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO A LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, como día y hora para 

realizar la audiencia establecida en el artículo 27 de la ley 472 de 1998, dentro 

del proceso de la referencia. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma DIGITAL LIFESIZE para lo 

cual se enviará la respectiva invitación al correo electrónico de las partes, los 

apoderados, y al Ministerio Público, que fueran informados, quienes deberán 

conectarse desde un equipo con micrófono y cámara de video.  

 
PARTE DEMANDANTE:   

 
Personería de Chinchiná: JOSÉ DAVID GÓMEZ MARTÍNEZ 

personeria@chinchina-caldas.gov.co . correo informando mediante memorial 

visible a folios 683 a 684 cuaderno 1B. 

 

PARTE DEMANDADA:  

mailto:personeria@chinchina-caldas.gov.co
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MUNICIPIO DE CHINCHINÁ:  SE RECONOCE personería al abogado DIEGO 

LÉON VALENCIA OSORIO identificado con cédula de ciudadanía nro. 15.904.995 

y Tarjeta Profesional nro. 108.631 del C.S de la J., para actuar en nombre y 

representación del Municipio de Chinchiná – Caldas conforme al poder a él 

otorgado.  

 
notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co dileva1964@hotmail.com  
 
DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECREATRÍA DE VIVIENDA,: 
sjuridica@gobernaciondecaldas.gov.co  
 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y DESARROLLO: 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co  gcalderon@minvivienda.gov.co 
correo informando en memorial visible a folio 685 del cuaderno 1B. 
 

VINCULADOS 

 

FUNDACIÓN ECOLÓGICA CAFETERA 

Mauricio.herrera@fundacionecologicacafetera.com.co correo informando a 

folio 226 cuaderno 1. 

 

 ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS COLECTIVOS DE NARANJAL, 

LA QUIEBRA Y LA FLORESTA: luz.posada502@hotmail.com correo 

informado a folio 235 del cuaderno 1. 

 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS: 

notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co  

arangomejiaconsultoreslegales@gmail.com  

 

 FEDERACIÓN NACIOANL DE CAFETEROS DE COLOMBIA: 

notificaciones@cafedecolombia.com y fabiogonzalezabogado@hotmail.com 

correos informados a folio 682 cuaderno 1B.  

 

DIRECCIÓN TERRITTORIAL DE SALUD DE CALDAS DTSC: 

defensajudicial@saluddecaldas.gov.co  sancarolinahoyos@hotmail.com 

correos informados a folio 686 del cuaderno 1B 
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Se advierte a las partes y demás intervinientes, que deberán allegar con 

antelación los documentos que identifiquen al representante legal de las 

entidades con las cédulas escaneadas o las delegaciones  que se realicen; de 

igual forma  en caso que requieran allegar sustituciones o renuncias de poderes 

u otros documentos para que sean tenidos en cuenta en la audiencia, se 

sirvan remitirlos a más tardar el día anterior a la celebración de la audiencia, 

únicamente al correo sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier 

documento enviado a dirección distinta, se entenderá por no presentado.  

 

Se recomienda a las partes y a los demás intervinientes que antes de ingresar a 

la plataforma LIFESIZE verifiquen la conexión a internet, así como el correcto 

funcionamiento de la cámara y el micrófono del dispositivo a través del cual 

ingresarán a la audiencia. De igual forma se recomienda que la conexión se haga 

a través de un computador y 15 minutos antes de la hora fijada para llevar a cabo 

la audiencia. 

 

Se les solicita a las partes que en caso de tener alguna dificultad lo comuniquen 

con antelación al Despacho a fin de tomar las decisiones que sean oportunas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico No. 142 del 12 de 
agosto de 2021. 
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Firmado Por: 

 

Carlos Manuel Zapata Jaimes 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División 1 De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0c8db4f24284c978fa51262393f2cd5fd658b0f55be506a6ac09e52ac893d062 

Documento generado en 11/08/2021 08:45:31 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho para resolver la admisión del recurso de 

apelación.  

 

Agosto 09 de 2021 

 
 

 

 

CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 
Auto de Sustanciación: 113-2021 

Asunto:   Segunda instancia  

Medio control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:   17-001-33-39-006-2018-00112-02 

Demandante:   María Gladys Guzmán 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y otro 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 

en providencia del 10 de diciembre de 2020. 

 

La anterior providencia fue notificada a las partes el 14 de diciembre de 2021. 

 

La parte DEMANDANTE presentó recurso de apelación el 15 de diciembre 

de 2020, en consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admiten los recursos de apelación.  

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por 

estado a las partes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado 


